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ANEXO IX. DE LA CONVOCATORIA

HOJA DE INSTRUCCIONES PARA LA EMISIÓN DEL VOTO POR CORREO EN LAS ELECCIONES PARA LA RENOVACIÓN DEL PLENO DE LA CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA Y NAVEGACIÓN DE  SANTA CRUZ DE TENERIFE

El Consejero de Empleo, Industria y Comercio del Gobierno de Canarias ha convocado elecciones para la renovación de los órganos de gobierno de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Canarias mediante Orden de 6 de abril de 2010, publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 67 , de 7 de abril de 2010.


Dicha Orden dispone que las votaciones se realizarán el 20 de mayo de 2010; pero contempla también la posibilidad de que voten por correo aquellos electores que (por cualquier causa: ausencia, enfermedad u otra que se lo impida) prevean que en esa fecha no podrán ejercer su derecho electoral activo personándose en el Colegio Electoral correspondiente.

Las presentes instrucciones se han remitido a … 
 en unión de los siguientes documentos:

Certificación acreditativa de su inscripción en el censo.

Candidatos proclamados en el grupo o categoría correspondientes. 

Papeleta o papeletas de votación por cada grupo o categoría en que  tiene derecho a voto.

Sobre para introducir cada una de las papeletas, en cuyo anverso consta el grupo y, en su caso, la categoría correspondiente (primer sobre o sobre pequeño).

Sobre dirigido al secretario de la junta electoral, indicando el presidente de la mesa electoral del colegio correspondiente a quien deba ser entregado (segundo sobre o sobre grande).


Una vez en su poder esta documentación, ha de atenerse a las siguientes prescripciones para la emisión del voto:

1ª. Debe poner, personalmente, la papeleta de voto que elija dentro del sobre en cuyo anverso figure el grupo y, en su caso, la categoría, es decir, en el más pequeño de los dos sobres que se le adjuntan.

2ª. Una vez cerrado dicho sobre, debe introducirlo, junto con la certificación de inscripción en el censo, en el segundo sobre (el de mayor tamaño).

3ª. Cerrado el segundo sobre, debe remitirlo por correo certificado y urgente a la Secretaría de la Junta Electoral respectiva. Y ha de hacerlo con la antelación suficiente para que se reciba en dicha Secretaría antes de las doce horas del día 19 de mayo de 2010, pues si le llega con posterioridad no se le admitirá el voto.
Si,  pese a haber recibido las presentes instrucciones y la documentación electoral que la acompaña, deseara votar de forma presencial ante la mesa electoral el día de las elecciones, podrá hacerlo; pero en tal caso debe abstenerse de votar por correo y ha de devolver dicha documentación ante la mesa electoral cuando vaya a votar. De no hacerlo así, no le será recibido el voto.



































































� Nombre o denominación social de la empresa (persona física o jurídica) electora peticionaria.
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